
Código: FO-GF-015

Versión: 03

Vigencia desde: 

16/09/2024

Nombre de contratista:

C.C o NIT:

Contrato Nro. 066-2020 Fecha: 14/07/2020

Objeto del contrato

Periodo reportado:

Forma de pago: TRANSFERENCIA ELECTRONICA

Rubro presupuestal

N.° de 

disponibilidad 

presupuestal

Fecha de 

disponibilidad 

presupuestal

N.° de 

compromiso 

presupuestal

Fecha de compromiso 

presupuestal

A-2-0-4-10-01 61 02/01/2025 28 02/01/2025

Día Mes Año Base IVA Total

BOG 5663 14 4 2025  $         262,458,112  $         49,867,041  $                         312,325,153.66 

 $   262,458,112  $   49,867,041  $                312,325,153.66 

Firma:

Cargo:

Nombre:

Elaboró: Diana Vega González

Fecha de certificación: 21/04/2025 Revisó: Diveith Diana Cristina Dávila G.

Contratar el servicio de arriendo de computadores, periféricos y componentes de hardware y software, con soporte de primer nivel para la

Entidad, de conformidad con los pliegos de condiciones del Concurso Público 3 de 2020, la propuesta presentada y el contrato.					

INFORMACIÓN DE AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

Descripción de rubro

marzo 2025

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO

Bajo la gravedad del juramento certifico que: 1. El(la) contratista cumplió a satisfacción con las obligaciones establecidas en el contrato. 2. El contrato cuenta con la respectiva

apropiación presupuestal con cargo al rubro indicado, según los certificados expedidos por el(la) responsable del presupuesto. 3. Para la ejecución del contrato, el(la) contratista

acreditó encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación

Familiar, cuando corresponda; y se ha verificado el cumplimiento de dicha obligación para acceder al presente pago.  

INFORMACIÓN DEL CONTRATO

HEIMCORE

900425697-2 

ARRENDAMIENTOS BIENES MUEBLES

       DIVEITH DIANA CRISTINA DÁVILA GÓMEZ

FACTURAS O CUENTAS DE COBRO AUTORIZADAS

Nro. de factura o cuenta 

de cobro

Fecha Valor facturado

TOTALES

OFICINA DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN

En consecuencia se autoriza pagar la cuenta de cobro y/o factura relacionada, cuyo valor se ajusta a las condiciones contractuales expuestas en

la claúsula FORMA DE PAGO del respectivo contrato.
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